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2024 “Año de Felipe Carrillo Puerto, 
Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab”.   

 

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México. 

 

  

José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

Por la cual se modifica el primer párrafo del Considerando Cuarto del Acuerdo Administrativo de 

Desafectación del Régimen de Dominio Público de Bienes Muebles Propiedad del Gobierno del 

Estado de Tabasco, mediante el procedimiento de Donación, número 11955, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el suplemento "F”, Edición 8535 de fecha 22 de junio 

del 2024, a fin de corregir errores en el documento original, visible en el siguiente enlace: 

 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/5336 

 

 

 

 

 

No.-12042

FE DE ERRATAS
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: PAR9nLW0BXMoFkHPwz7USJwqBLV5QWJ2edkBAVILdd7zpZyfaGY18J6lGKdC2dQz3IhAOF
polQuyJ/LYcTypWd5mYcqmBkJTj8V412O2Au2TDa0pNqJKh1ij0W+m/LpxdrjCjIXVXCj+fngo0rjIbDTtG+2NWi1W7d
orMSXY2uDbm8CxNKPuPjas15DAaRB0Youm3wPfvplG/s8Q+UBI6vxjlCAH+z1uckQGdwmsaJ3t4YVDp1Sp2PXG
3s4cPpoiHlayvsBHbzbvXaLG64SGdE7N6L3FeDSVKPAoQugFyWwCUCnc7wGS6GEbmxaGOFieMWYIVJu1cuC
uy3zZTHAl2A==


